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Nota	de	Redacción:	Norma	con	Objeto	Cumplido.	Se	agrega	Norma	en	formato	pdf

Resúmen:	Autoriza	al	Poder	Ejecutivo	a	proceder,	por	intermedio	del	Organismo	correspondiente	a	la	donación	de	una	fracción	de	terreno	de
patrimonio	Provincial	señor	LUIS	ALBERTO	RIVERA	-	M.I.	N°	415.850,	domiciliado	en	las	inmediaciones	del	Dique	El	Jumeal,	con	destino	a	la
construcción	de	su	vivienda	propia.
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